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PARTE OFICIAL
I

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, i 
continúan sin novedad en su impor- ' 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 39.)

GOBIERNO CIVIL

Ferrocarriles. -Servidumbres.
A los efectos de la información 

pública prevenida en el Real decre
to de 14 de junio de 1854, se inser- ; 
ta a continuación la oportuna Nota ' 
Descriptiva de las servidumbres de ’ 
paso que procede establecer en el 
término municipal de Quintanalara, 
con motivo de la construcción del 
ferrocarril de Ontaneda a Calata- 
yud, Sección de Burgos a Salas de 
los Infantes, en esta provincia.

Nota descriptiva.

En el término municipal de Quin- 
talara se desarrolla la traza cerca 
de la carretera de Torrelara y en 
algunos sitios la distancia entre am
bas vías, es tan pequeña, que la 
explanación del ferrocarril tocaría a 
la carretera, lo que hace preciso ha
cer algunas variantes de ésta. Es
to sucede en los kilómetros 28*200 
al 28*300, 28*560 al 28*680 y 29*050 
al 29*150. En estas desviaciones la 
separación de la carretera será su
ficiente para que quede espacio li
bre entre los taludes contiguos de 
ambos rios y se cumplirán en estas 
obras cuantas prescripciones fije el 
servicio encargado de la conserva
ción de la carretera.

Otra servidumbre se encuentra 

en el kilómetro 29*300 donde la tra
za corta un camino que va de Quin
tanalara a la carretera y a Palazue- 
los de la Sierra, estableciéndose 
aquí un paso a nivel que, dada la 
poca importancia del tránsito, será 
sin guardar.

Lo que se hace público a fin de 
que, durante los veinte días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio, puedan presentarse recla
maciones u observaciones ante la 
mencionada Alcaldía de Quintanala
ra, donde estarán de manifiesto la 
relación de las referidas servidum
bres y los correspondientes croquis; 
y tan pronto finalice el indicado pla
zo de los veinte días, remitirá dicha 
Alcaldía a este Gobierno las recla
maciones u observaciones que pu
dieran presentarse o certificación 
negativa en caso contrario.

Burgos 5 de febrero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

A los efectos de la información 
pública prevenida en el Real decre
to de 14 de junio de 1854, sobre pa
sos de servidumbres de ferrocarri
les se inserta a continuación la opor
tuna Nota Descriptiva de las servi
dumbres de paso que procede esta
blecer en el término municipal de Ju
risdicción de Lára, con motivo de la 
construcción del ferrocarril de On
taneda a Calatayud, sección de 
Burgos a Salas de los Infantes, tro
zos tercero y cuarto:

En el kilómetro 38,750 de la 
línea se desvia ligeramente el cami
no de Lara para separarlo de la tra
za en una longitud de unos 100 me
tros,

En el camino de Lara a Quintani- 
11a, en el kilómetro 39,560 de la lí

nea se establece un paso a nivel 
sin guardar.

En el kilómetro 37,400 corta la 
línea el camino de La Aceña a Ve- 
gp, donde se establece un paso a 
nivel sin guardar.

Cruza después la traza, en los 
puntos kilómetros 37,760 y 38,360, 
dos caminos que son los de Lara a 
Aceña y de Lara a Villoruebo y Ace
ña. Se establecen en ambos cruces 
los respectivos pasos a nivel para 
más facilidades del servicio a las 
heredades.

, En el kilómetro 38*660, se cruza 
otro camino para el servicio dé he- 

i redades estableciéndose paso a n¡- 
i vel sin guardar.

En la parte comprendida entre el 
kilómetro 33,500 y el 34,000 la tra
za coincide con el camino de Paules 

. y como antes y después de esos pun- 
\ tos el camino va al mismo lado de 

la traza, no hay necesidad de nin
gún cruce sino sencillamente una 
desviación del camino en un trozo 
de unos 600 metros.

¡ Corta después el ferrocarril otro 
camino en el kilómetro 34,330, que 
sirve a las heredades y para el cual 
se establece también un paso a ni
vel sin guardar en el que se hacen 
dos rampas para salvar la cota del 
terraplén de algo más de un metra 
que hay en el cruce.

Cruza después la traza dos cami
nos que son los de Paules a Mazue- 
co y de Paules a La Aceña, en los 
kilómetros 35*640 y 36*510. Tenien
do en cuenta la proximidad del pue
blo de Paules, se establecen para 
ambos los correspondientes pasos a 
nivel con guardería diurna. En am
bos cruces se hacen rampas para 
salvar las cotas de terraplén no muy 
grandes que tiene la rasante en los 
puntos de cruce.

Ultimamente se cruza la carretera 
que va hacia Paules siendo el punto 
de cruce el kilómetro 36,710. En 
este punto la rasante del f. c. tiene 
una cota de desmonte que no permi
te el establecimiento en buenas con
diciones ni de paso a nivel ni de 
paso superior por cuya circunstan
cia se desvia el camino para condu
cirlo al punto kilómetro 36,930 don
de se establece un paso a nivel sin 
guardar ya que se trata de un cami
no de poco tránsito y estar cerca de 
paso anterior guardado.

Lo que se hace público a fin de 
que, durante el plazo de los veinte 
dias, siguientes al de la publicación 
de este anuncio, puedan presentar
se reclamaciones u observaciones 
ante las Juntas administrativas de 
Lara de Los Infantes, La Aceña de 
Lara y Paules de Lara, donde esta
rán de manifiesto la relación de ser
vidumbres y croquis correspondien
tes. Dichas Juntas administrativas, 
tan pronto finalice el indicado plazo, 
remitirán a este Gobierno las re
clamaciones u observaciones que 
pudieran presentarse, o certificación 
negativa en caso contrario.

Burgos 4 de febrero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Diputación Provincial
Comisión permanente.

Esta Corporación, en sesión ce
lebrada el dia 28 del actual, acor- 

i dó señalar el dia 4 de marzo, y 
hora de las doce, para celebrar la 

i subasta de acopios de piedra con 
destino._a*la conservación del firme 
de la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al limite de provin
cia, durante el ejercicio 1925-26,
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con sujeción al pliego condiones 
económico-administrativas que se 
inserta a continuación:

Burgos 29 de enero de 1926.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Pliego de condiciones.
1 ,a La subasta se verificará en 

el Salón de actos del Palacio de la 
Corporación, con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1003, inserto en la Gaceta 
número77, correspondiente al dia 18 
del mismo mes y año y con sujeción 
al Reglamento para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1924, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial, para cono
cimiento del público, el presupues
to detallado y pliego de condiciones 
facultivas que ha de regir en dicha 
subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
la subasta la cantidad de 45.993'66 
pesetas.

3. a Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
metálico o en efectos públicos a pre 
ció de cotización, en los términos 
prescritos en el artículo 6.° del Re
glamento antes citado, la cantidad 
de 2.300 pesetas equivalente al 5 
por 100 del importe del presupues
to de la subasta.

4. a La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Diputación o del que haga sus 
veces, con asistencia de un señor 
diputado designado por la Corpora
ción, en representación de la mis
ma, y se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición, será desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia hasta el anterior al en 
que haya de tener lugar la subasta, 
durante las horas de nueve y media 
a trece, los dias hábiles, en la Se
cretaria de la Diputación provin
cial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse por 
separado la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito prevenidÓ para tomar 
parte en la subasta, ya sea en la 
Caja de la Corporación contratante, 
en la General de Depósiios o en

cualquiera de sus Sucursales, sien
do rechazado, en el acto de la en
trega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo precep
tuado en el último párrafo del artícu
lo 10 del citado Reglamento.

Tercera. Los expresados plie
gos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efec
to podrá lacrar, precintar o adoptar 
cuantas medidas de seguridad esti
me necesarias a su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y cierre 
todos los demás, deberá hallarse es
crito y firmado por el licitador lo 
siguiente:

«Proposición para optar a la su
basta de acopios de piedra necesa
rios para la conservación de) firme 
de la carretera provincial de Salas 
de los Infantes el limite de la pro
vincia, durante el año económico 
1925 a 1926». En el reverso, y cru
zando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, ba
jo la firma de ambos, que el pliego 
se entrega intacto o las circunstan
cias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar cada una de 
las citadas personas, pudiendo, una 
y otra, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por 
conveniente. Como quiera que de 
la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el 
oportuno recibo, que por lo que en 
el mismo ha de de consignarse ten
drá el carácter de certificación, el 
presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del 
depósito provisional, entregará tam 
bien el timbre correspondiente que 
con arreglo a la ley de este impues
to haya de colocarse en el mencio
nado recibo-certificación. Si el lid
iador no facilitase el referido timbre, 
no se admitirá en modo alguno el 
pliego.

Cuarta. En la Secretaría de la 
Diputación, y en el libro registro que 
se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos presentados, haciéndose 
constar en el asiendo el dia y hora 
de la entrega, el número de sellos 
de lacre que contenga, con expre
sión de su color y el norqbre y do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse, ade
más, todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el funcio
nario que efectúe la recepción crea 

conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego. Veri
leado del mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto 
a los presentados para la subasta, y 
se entregará del mismo y'del res
guardo del depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidie
ra, el oportuno recibo en el que se 
rarán constar cuantas circunstan
cias contituyan el asiento verificado 
en el registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos, en papel de 
la clase 8.a, con el timbre de la Ha
cienda provincial correspondiente y 
deberán escribirse con letra clara, 
sin enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie".

Sexta. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegados el dia y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del articulo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá al funcio
nario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados en unión de 
sus resguardos de depósito provi
sional. Acto seguido el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos, en su 
caso, con lo que resulte del libro 
registro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta
das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, el Sr. Presi
dente manifestará que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni 
observación de ningún género, ni se 
dará explicación alguna que inte
rrumpa el acto. A continuación se 
procederá por el Sr Presidente a la 
apertura, por orden correlativo de 
numeración, de los pljegos presen
tados, dando lectura en altavoz a las 
proposiciones en ellos contenidas,

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso

na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada cou estricta sujeción al mo- ; 
délo.

Novena. Terminada la lectura j 
de todos los pliegos presentados, 
el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, y si entre ellas hubie
se dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Décima: Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolve- j 
rá sus cédulas personales a todos i 
los lidiadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes a los 
lidiadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, quienes podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a la adjudicación de
finitiva del remate.

5. a Dentro de los cinco días si- , 
guientes a la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación todos los lidia
dores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás licitadores y sobre lo 
que crean que debe resolver res- ¡ 
pecto a la adjudicación definitiva-

6. a Expirado el plazo de los cjn- | 
co días, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la w 
lidez o nulidad del acto de la subas
ta, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de la pro- j 
posición más ventajosa entre las I 

admitidas, o también entre las des- [ 
echadas que hubieran debido admi
tirse con arreglo a los anuncios y3 
las disposiciones del Reglamento,
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y acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sito a los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rematante.

7. a. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez días presente el 
documento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva, consis
tente en la suma de 4.600 pesetas.

8. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 23 de junio último, los 
interesados que consignen depósi
tos en la Caja provincial para optar 
a las subastas de servicios provin
ciales, abonarán a la misma por de
rechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantida
des que se expresan a continuación: 
de 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; de 
101 a 500, 10; de 501 a 1000, 15; 
de 1001 a 5000, 25, y de 5001 a 
10000, 50.

9.a El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en el 
cuadro número 1, ni tendrá derecho 
a la rescisión del contrato sino en 
el caso del artículo 50 de las condi
ciones generales, aprobadas por 
Real decreto de 13 de marzo de 
1903.

10. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus,.y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el nú
mero de metros cúbicos de piedra 
a que se hubiese comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del 
repetido Real decreto de 13 de mar
zo de 1903, abonándosele tan sólo 
los que hubiese acopiado, previa 
liquidación formada por la Dirección

del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medición será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
Obras provinciales.

14. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que trata el artículo 13 
de dicho Reglamento, lo será don 
Pedro Tena y Sicilia, Secretario de 
la Diputación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
¡as obligaciones y responsabilida
des que la Ley sobre accidentes de! 
trabajo de 10 de enero de 1922 y 
Reglamento para su aplicación de 
29 de diciembre de igual año, impo- 
ne a los patronos o propietarios de 
las obras.

16. Así bien cumplirá lo prescri
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 100, correspondiente 
al dia 26 de dicho mes, en el que se 
preceptúa:

Primero. Que en el contrato en
tre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal, y

Segundo. Que todas las cues
tiones que surjan por incumplimien
to de este contrato se someterán a 
la Comisión local de reformas so
ciales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la • autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil,

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921 sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

18. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

«tó-teetói otee
Los dias señalados por el Recau

dador de.Ibeas parala cobranza vo
luntaria de las contribuciones en 
cada uno de los Ayuntamientos que 
comprende la Zona, son los que se 
detallan a continuación, quedando 
asi rectificados los que publica el 
Boletín Oficial, del 29 de enero 
último.

Zona de Ibeas de Juarros.
Rioseras, dia 7 de febrero. 
Cardeñuela-Riopico, 8.
Orbah jja-Riopico, 8.
Ubierna, 9 y 10.
Villaverde-Peñahorada, 10.
Quintanadueñas, 11.
Sotragero, 12.
Villarmero, 12.
Arroyal, 13.
Zalduendo, 14.
Santovenia, 14.
Gamonal, 15.
Quintanaortuño, 16.
Celadilla, 16.
Villanueva, 17.
Agés, 18.
Atapuerca, 18.
Rebolledas, 19.
Marmellar de arriba, 19.
Páramo, 20.
Marmellar de abajo, 20.
Barrios de Colina, 21.
Quintanapalla, 21.
Fresno de Rodilla, 21.
Quintanilla-Vivar, 22.
Villa'yerno, 22,
Sotopalacios, 22,
Ibeas de Juarros, 23 y 24,
Riocerezo, 23-
Villafria de Burgos, 24,
Villayuda, 24.
Hurones, 9.
Molina de Ubierna, 25.
Hontomin, 25.
Rubena,21.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos de

de dos fanegas, linda N. Ambrosio 
Corcuera, S.’el mismo, E. tiesos y 
O. el monte.

Otra en el mismo término, de dos 
fanegas, linda N. Ambrosio Cormie
ra, S. José Santamaría, E. tiesos y 
O. monte.

Otra en Valladar Gordo, de una 
fanega, linda N. José Santa María, 
S. Ambrosio Corcuera y E. y O. tie
sos.

Otra en El Valladar de San Ro
que, de una fanega, que linda norte 
Félix Murillo, S. Ambrosio Corcuera 
y E. y O. tiesos.

Otra en Rivarredonda, de una fa
nega, linda N. Félix Cigüenza, sur 
José Santa Maria, E. pestaña y oes
te mojonera de Redecilla del Campo.

Otra en Las Laderas, linda N. Hi
pólito Agüero herederos, S. Doro
teo Garcia y E. y O. tiesos.

Otra en ídem, de una fanega, que 
linda N. Santiago Corcuera, S. Ma
nuel Urbina y E. y Ó. tiesos.

Otra en idem, de una fanega, que 
linda N. Santiago Corcuera, S. Do
roteo García y E. y O. tiesos.

D. Eduardo Villar.—Una tierra en 
el pueblo de Redecilla del Campo y 
término de Ampudia, de dos fane
gas y dos celemines, linda N. cami
no para Fresno, S. Juan Frias, este 
Eduardo Sancho y O. Pió Infante 
herederos.

Otra tierra en Trascastillo, de una 
fanega y dos celemines, linda norte 
senda, S. Carlos Soto, E. Arsenio 
Murillo y O. Pablo Carcedo.

Otra en Rioseco, de un celemín, 
linda N. Manuel Carcedo, S. Pedro 
Diez, E. camino y O. sendero.

D. Isabelino Corral.—Una tierra 
en el pueblo de Redecilla del Campo 
y término de Ampudia, de 16 cele
mines, linda N. camino de Redecilla 
a Belorado, S. camino de Fresno, 
E. Sigfredo Martínez y O. Agapito 
Gutiérrez.

de Obras provinciales.
11. El plazo de ejecución de los 

acopios terminará el dia 30 de sep
tiembre de 1926, con arreglo al plie
go de condiciones facultativas, y 
dicho plazo se dividirá en trimes
tres y en cada uno de ellos deberá 
tener el contratista la parte de obra 
ejecutada que le corresponda a cada 
qnq, siendo causa de rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza, 
el incurnplintiento de esta condición.

12. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del Reglamento anteriormen- 
t? citado de 2 de julio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta

Modelo.
D. F. de T., vecino de...., ente

rado, del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del dia.....  de.....
de...., y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios, de piedra necesarios para la 
conservación del firme de Iq carre
tera de Salas, de los Infantes al lí
mite de la provincia, durante el 
ejercicio 1925-26, me comprometo a 
tomar a mí cargo el servicio de di
chos acopios con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.....(en le
tra) pesetas.

Fecha y firma del licitador. 

instrucción.
Burgos 6 de -febrero de 1926.= 

El Tesorero-Contador, M. Montero.

HMBiBrti omíimis Pttücns
D. Julián de Cominges y Calvo, Ad

ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,

Hago, saber; Que por los veci
nos de Redecilla del Campo, ha 
sido solicitada la legitimación en 
propiedad de los terrenos siguien
tes:

D. Félix Murillo Valgañón.—Una 
tierra en el pueblo de Redecilla del 
Campo y término de Revamacha,

Otra en Montenegro de 14 ce
lemines, linda N. y O. valladar, S. 
Carlos Soto y E. Victoriano Alonso.

Otra en Revilla Grande de una fa
nega, linda N. Pedro Diez, S., E. y 
O. valladar.

Otra en La linde, de tres celemi
nes, linda N. Felipa Iñiguez, S. Mar
cos Reyes y E. y O. valladar.

Otra en Rioseco, de un celemín, 
linde N. Celestino Murillo,. S. Vic
toriano Alonso, E. camino y oeste 
arroyo.

D. Juan Frías Bartolomé.—Una 
tierra en el pueblo de Redecilla del 
Campo y término El Espino, de una 
fanega y cuatro celemines, linda
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N. camino, S. Eduardo Sancho, este 
Juan López y O. Celestino Murillo.

Otra en Trascastillo, de dos fa
negas y dos celemines, linda norte 
Marcos Reyes, S. Victoriano Alon
so, E. Fausto Pedroso y O. Antoni- 
no San Román.

Otra en Ampudia de una fanega 
y cuatro celemines, linda N. Eduar
do Villa, S. Cayo Melchor, E. Edua- 
do Sancho y O. Pedro Diez.

Otra én Rioseco, de celemín y me
dio, linda N. Gabriel Leiva, S. Fe
lipe Iñiguez, E. Manuel Hernando y
O. arroyo.

Todas las fincas de esta relación 
son de tercera calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución dei Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 21 de enero de 1925.= 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitorias.
Crespo María (Dolores), conoci

da por Luciana Nieto, profesión 
componedora, de 26 años, procesa
da por robo, en causa núm. 128 
de 1925., comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, para notificarla 
el auto de procesamiento, indagarla 
y ser reducida a prisión, bajo aper
cibiente de ser declarada rebelde.

Burgos 4 de febrero de 1926.= 
El Juez de Instrucción, Pedro Li- 
zaur. = El Secretario, José María 
Platero.

López (Pedro), que usa los nom
bres de Eulogio y Julián, profesión 
componedor, de 25 años, delgado, 
moreno, estatura regular, con bigo
te, procesado por robo, en causa 
núm. 128 de 1925, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Burgos, para 
notificarle el auto de procesamien
to, indagarle y ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Burgos 4 de febrero de 1926.= 
El Juez de Instrucción, Pedro Li- 
zaur. = El Secretario, José María 
Platero.

Borja (Natalio), profesión gitano, 
de 30 años, delgado, moreno, esta
tura regular, con bigote, procesado 
por robo, en causa núm. 128 de

Boletín oficial dé lá provincia de burgos

1925, comparecerá en término de , 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, para notificarle 
el auto de procesamiento, indagarle 
y ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Burgos 4 de febrero de 1926.= 
El Juez de Instrucción, Pedro Li- 
zaur. = El Secretario, José María 
Platero.

Anuncios Oficiales

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES

Correos.
Relación de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados ca
ducados que cumplido el plazo re
glamentario de depósito se anuncian 
para que las personas que se crean 
con derecho a ello puedan hacer las 
oportunas reclamaciones dentro de 
plazo de tres meses, a contar desde 
la publicación de este anuncio..

Un pliego de valores, número 
160, impuesto el 4 de febrero de 
1925, en la Oficina de Sevilla, con 
destino a .Quintanar de la Sierra, a 
nombre de Juan de Dios Díaz, por 
90 pesetas,

Lo que se hace público a los efec
tos del articulo 170 del vigente Re
glamento para el régimen y servicio 
de este Ramo.

Madrid 4 de febrero de 1926.= 
por El Director general, Castaflón. 
=Rubricado.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIBIERft ENSEÑANZA

Circular.
Ordenada por la Supeririodad la 

confección de la Estadística oficial 
de la matricula escolar de esta pro
vincia en las Escuelas nacionales 
durante el curso escolar de 1925-26; 
se precisa dar cumplimiento a tal 
mandato y por ello con el mayor in
terés, se espera del Magisterio na
cional de esta provincia, faciliten a 
esta oficina el expresado dato con 
arreglo a las siguientes instruccio
nes:

Primera. Todo Maestro o Maes
tra que regente Escuela nacional, 
cualquiera que sea su carácter, está 
obligado a remitir con urgencia a 
esta oficina un oficio, en el que 
conste, con la mayor claridad en 
número y en letra, la matricula es
colar durante el curso de 1925-1926, 
ateniéndose única y exclusivamente 
a la veracidad de los datos, que ob
tendrá del oportuno libro de matrí
cula.

Segunda. Están comprendidos, 
por tanto, en la instrucción anterior, 
los Maestros y Maestras propieta
rios, los sustitutos y los interinos.

Tercera. En las Escuelas nacio- 
nalds que por hallarse vacantes o 
que por carecer de Maestro por 
cualquier causa no pudieron funcio
nar en la fecha oficial del curso, la 
matrícula que se tendrá en cuenta 
será la que aparezca en el libro el 
mismo día en que empezó a funcio
nar.

Cuarta. El plazo máximo para 
remitir el oficio será el día 28 del ac
tual mes de febrero; y suficiente 
para cumplir lo que se ordena, y por 
tanto pasado dicho tiempo, hará uso 
esta Sección de la autorización que 
le concede el artículo 165 del Esta
tuto del Magisterio y demás dispo
siciones legales.

De esta circular darán conocimien
to los Alcalde-Presidentes de las 
juntas locales de 1.a enseñanza a 
los Maestros nacionales de su juris
dicción para su más pronto cumpli
miento.

Burgos 5 de febrero de 1926.=E1 
Jefe, Paulino Saldaña Alonso.

INSPECCION PROVINCIAL DE I a ENSEÑANZA

Habiendo sido separados definiti
vamente de la enseñanza, en virtud 
de Real orden de 12 de enero últi
mo, «Boletín Oficial del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes» de 26, por abandono de desti
no, los ex-Maestros de las Escue
las Nacionales de Moradillo de Se
daño y Cidad de Valdeporres, don 
Casimiro Martínez y D. Alejandro 
Martínez, respectivamente, e igno
rándose su paradero, se hace pú
blico en este Boletín Oficial a los 
efectos procedentes.

Burgos 5 de febrero de 1926.=E1 
Inspector Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Alcaldía de Santa Olalla de Bu- 
reba.

La cobraza del reparto de utilida
des parte real y personal correspon
diente a los tres trimestres del ac
tual ejercicio y a este término muni
cipal, tendrá lugar en los cuatro 
domingos del presente mes de fe
brero en la casa consistorial, de diez 
a una de dichos dias señalados.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de los contribuyentes veci
nos y forasteros.

Santa Olalla de Bureba 4 de fe

brero de 1926.=E1 Alcalde, Domin- 
i go Falencia. 

................ . ....mwra».

Alcaldía de Vileña.

Hallándose incluidos' en el alista
miento formado por este Ayunta- - 

¡ miento para el reemplazo del Ejer- 
■ cito de 1926, como comprendidos 

en el caso 5.° del artículo 96 del Re- 
glamento los mozos Teodoro Ves- 
ga Pérez, hijo de Faustino y Casil
da y Eduardo Vesga Alonso, de 
Marcos y de Carmen, e ignorán
dose su actual paradero y el de sus 
padres, se les cita por el presente 
para que comparezcan en dicho 
Ayuntamiento el dia el 14 de fe
brero, a las diez, al cierre defini
tivo, y el dia 7 de marzo, a las 
ocho, a la clasificación de los mo
zos, apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará perjuicio.

Vileña 1,° de febrero de 1626.= ■ 
El Alcalde, Faustino Vesga.

Igual citación hace el Alcalde de 
Manciles, respecto del mozo Valen
tín Gutiérrez Santa Maria, hijo de 
Evaristo y Alfonsa.

El de Modúbar de la Empareda
da, respecto del mozo Gerardo 
Martínez Alonso, hijo de Juan y 
Lucía.

El de Santovenia de Oca, respec
to del mozo Cirilo Castro Pérez, 
hijo de Galo y Dorotea.

El de Hontoria de la Cantera, 
respecto de los mozos Alfredo Mu- ; 
floz Barral, hijo de Sebastián y Fe
lisa y Santiago Ibáñez Vicario, de 
Marcos y Mercedes.

El de Merindad de Sotoscueva, 
respecto de los mozos Fernando í 
López Peña, hijo de Adela; Neme
sio Marañón López, de Julián y Mo
desta, y Manuel Méndez Corral, 
de Manuel y Maria.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy, y mediante 
la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará a los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de 6 por 100, libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por los be
neficios del segundo semestre de! 
pasado año 1925.

Burgos 9 de febrero de 1926.=^ 
El Secretario, Pedro Medina. 1-3
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